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SECRETARIA. Villavicencio,  30 de abril de 2021.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 
 
                         LUZ MILI LEAL ROA 
                                       SECRETARIO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

Surtido el trámite de que trata el artículo 291 del CGP, sin que el citado 
DANIEL LEONARDO QUIMBAYO ENCISO, haya concurrido al proceso, se 
autoriza a la parte demandante para que proceda a continuar con el trámite 
correspondiente para notificarle del mandamiento de pago; gestionando para 
tal efecto, el envío y la entrega de la respectiva boleta de citación para 
notificación por aviso, según lo establecido en el artículo 292 del CGP. 
 

Para los fines legales pertinentes, se tiene por agregada la copia cotejada de 
la boleta de citación para notificación personal a DANIEL LEONARDO 
QUIMBAYO ENCISO, así como el correspondiente certificado de recibido de 
las mismas, expedidos por la empresa de correos. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 

          OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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